
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto: 1.752.600 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.749.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, .a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, s.obre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1986.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Badajoz, 27 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—2.131-14.

11445 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por, la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, JS. A.», con 
domicilio en Badajoz, callé Montesinos, número 5, en solicitud 
de autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para la instalación' eléctrica que se reseña a continuación, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordena
do en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», 
la instalación eléctrica cuyas principales características son 
las siguientes:

Línea eléctrica

Origen: C. T. «Farrapa», en Olivenza, de «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.».

Final: Apoyo número 6 de la línea C. Seccto. Bifurcación 
a línea Olivenza-Cheles.

Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,060 aérea y 0,483 subterránea.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados 

la aérea y 3 (1 por 95) milímetros cuadrados, de aluminio, 
la subterránea.

Apoyos» Metálicos.
Aisladores: Cristal cadena.

i
Estación transformadora

Emplazamiento: Bloque número 5, núcleo residencial «Los 
Naranjos», en Olivenza.

Tipo- Cubierta.
Potencia: 400 KVA. 
Relación de transformación: 20.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Finalidad de la instalación: Electrificación viviendas.
Presupuesto: 1.925.114 pesetas.
Procedencia de ios materiales-. Nacional.
Referencia: 01.788/9.750.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites quo 
se Beñalan en . el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Badajoz, 27 de marzo de 1979.—El Delegado provincial,, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—2.132-14.

14446 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para la ins

talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica cuyas principales características son las si
guientes:

Línea eléctrica

Origen: C. T. «San Blas», en Badajoz.
Final: C. T. «El Tercio», en Badajoz.
Tipo.- Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,410.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: -3 (1 por 150) milímetros cuadrados, de alu

minio. 
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto: 1.704.800 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.723.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a ios efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
 cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Badajoz, 4 de abril de 1979.—El Delegado provincial, Ricar
do Serrano Rodríguez.—2.128-14.

11447 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5, en solicitud de autorización 
y declaración . en concreto de utilidad pública para la instala
ción eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en' el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento. aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», 
lar instalación eléctrica cuyas principales características son 
las siguientes:

Línea eléctrica

Origen: C. T. «Nueva Cuca», en Badajoz.
Final: C. T. «Hospital», en Badajoz.
Tipo: Subterránea. ,
Longitud en kilómetros: 0,535.
Tensión de servicio: 20 KV. ,
Conductores-, Aluminio, 3 (1 por 150) milímetros cuadrados 

de sección.

Estación transformadora

Emplazamiento: Edificio «Gridilla», en avenida Pardaleras, 
en Badajoz.

Tipo: Cubierta.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 22.000 ± 5 por 100/230-133.
Finalidad de la instalación: Mejora del suministro eléctrico 

al sector.
Presupuesto; 2.041.400 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.788/9.754.

Declarar en concreto la utilidad pública-de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
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proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Badajoz, 4 de abril de 1979.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—2.133-14.

11448 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 10, 
en solicitud de autorización para la instalación y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de la instalación, eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente-. 12.182/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Velódromo».
Final de la misma: E, T, «Villa Cinca» (en proyecto), bloque 

viviendas.
Término municipal a qué afecta: Sabadell.
Tensión de servicio: ll KV.
Longitud: 253 metros.
Conductor: Tres conductores unipolares.
Material de apoyos: Aluminio.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta tensión de .28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso,, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 28 de diciembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—3,125-C.

11449 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 10, 
en solicitud de autorización para la instalación y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum-, 
bre de paso, de la instalación eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: 15.746/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 50 de la línea Almirall- 

Sabadell-Caldas.
Final de la misma: Apoyo número 19 (A. o Ler.).
Términos municipales a que afecta: Caldas de Montbuy y 

Llissá de Munt.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,888.
Material de apoyos: LA-140, aluminio-acero.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de ootubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 'julio; Léy 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de diciembre de 1978.—El Delegado' provincial. 
3.126-C.

11450 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en él expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs,

número 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a- los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes-.

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-19.33S/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta- ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea.: ’E. T. «Zamora».
Final de la misma: E. T. «Vilasar».
Término municipal a que afecta: Vilasar de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros-, 0,605 de tendido subterráneo.
Conductor: Cable subterráneo.
Material dé apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2819/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, tíe 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas oe Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,. aprobado 
por Decreto 2619-'1966.

Barcelona, 26 de febrero de 1979.—El Delegado provincial.— 
3.127-C.

11451 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente in
coado, en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 
número 10, eo solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

/

Número del expediente: Sección 3.a LD/ce-27.231/77.
Finalidad: Ampliación de la red de-distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. «Mompeó».
Final de la misma: E. T. «Rambleta», en proyecto,- calle 

San Sebastián.
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio: ¿9 KV.
Longitud: 300 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, cobre; 3 por (1 por 240) y 3 por 50 

milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA, 25/0,398-0,230 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión' de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la líne¿ solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos- de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619 T966.

Barcelona, 26 de febrero de 1979.—El Delegado provincial.— 
3.128-C.

11452 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se hace pública la caducidad de los 
permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Gerona hace saber que han sido caducados los siguientes 
permisos de investigación minera con expresión de número, 
nombre, mineral, hectáreas y términos municipales: 

v '

3.334. «Angelita». Espato flúor y barita. 20. Masarach y San 
Clemente Sasebas.

3.335. «Margarita». Espato flúor. 20. Vilarnadal.
3.355. ‘«Rosita». Espato flúor. 20. San Clemente Sasebas.

Lo que se hace públifo declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, exceptó para recursos minerales re
servados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el artículo 
39 de la Ley de Minas, de 21 de julio de 1973.

Gerona, 5 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Luis
Dourdil Navarro.


